
CÓRDOBA, 

¡ VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el 'Convenío específico 
y el Qontrato de Locación de Servicios suscriptos por el Sr. Decano de la Fa~cultad 
de Derecho y Ciencias Sociales -sujetos a la respectiva aprobación recloral- con 
la Mu:nicipalidad de Córdoba, que se ajustan al Convenio Marco suscripto entre las 
partes y tendrá por objeto la realización por parte de esta Casa de un diagnóstico 
partidpativo . sobre la situación de las cooperativas de permisionarios de 
estacionamiento medido; atento lo informado por la Secretaría de Planificación y 

I 

Gestión Institucional a fs. 98/99, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la . 
Direcdón de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 37190 y lo dispuesto por las 
Resoluciones N° 344/99 Y 458/03 del H. Consejo Superior, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Convalidar lo actuado por el Sr. Decano de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales en relación al Convenio Específico y al Contrato de 

. Locación de Servicios celebrados con la Municipalidad de Córdoba, obrantes a fs. 
91/92 y 93/95 que en fotocopia forman parte integrante de la presente resolución. 

, I 

ARTICULO 2.- La Facultad de origen deberá dar cumplimiento a lo indicado 
a fs. 98 (30 Y 4° párrafo) por la Dirección General de Contrataciones de la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

níquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

RESOLUCiÓN Nro.- 1 O 21 1l
/ 

fl~ 
Dra. SILVIA CAROLINA scono 

RECTORA 
UNIVERSIDAD NACIONi\L CE CÓP,DOOA 
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Entre la Municipalidad de "Córdoba, en adelante denominada "LA 
MUNICIPALIDAD", representada por el Secr~tario, de Desarrollo Social y 
Participación Ciudadana, Sr.· Daniel Juez, quien fija domicil io a los efectos del 
presente en su público despacho sito en calle Mm"celo T. de Alvear Nro. J 20 (Palacio 
Municipal G de julio), de esta ciudad de Córdoba, por una de las partes y por la otra b 
Universidad Nacional de Córdoba, en adelante denominada "LA UNIVERSIDAD", 
representada! en este aCto por el Sr.1 Decanp de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Dr.! Ramón Pedro Yanzi Ferreira, quien constituye domicilio él todos los 
efectos del presente en público despacho sit9 en calle Haya de la Torre sin Pabellóll 
Argentina, :ldo. Piso, Ciudad Universitaria',1 ad referéndum del Departamento 
Ejecutivo M~ll1icipal, en base al convenio 111é1l[CO firmado entre las mismas part.es, 
aprobado pOli Resolución del Rectorado de la Upiversidad Nacional de Córdoba Nro. 
723 del cUlO' 1992, celebran el presente "CONVENIO ESPECIFICO DE 
COLABOR;\CION y ASISTENCIA TECNICA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTOr DE INTERVENCION ¡ CON COOPERATIVAS DE 
PERMISIONARIOS DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO", el que se regirú por la 

" 1,1 I sigUIentes e TISU as: 

I~ I 

PRIMERA: 1::1 objeto del Protocolo consiste en la realización ele un ~!iagnósLic() I 

participativo I sobre la situación de las Cooperativas de PennisioJ1<.u'ios de 
estacionamiehto medido respecto de los Procesos de Comunicación y Organización ' I ~ 

Interna, y pr9bleméls de Comunicación y Relacionamiento externo. 
I 

SEGUNDA: ~Ja UNIVERSIDAD se compromete a desarrollar dicho Diagnóstico con 
participación: de distintos actores: funcionarios y profesionales del Ejecutivo ek la 
Municipalidad de Córdoba, miembr6s de los Consejos de las Cooperativas y 
trabajadorescle las mismas, usuarios, frentistas, instituciones y organlí'.aclOncs 
locales. La propuesta detallada se adjunta al presente como Anexo 1 

TERCERA: Aprobar la constitución del Equipo de Trabajo confornwdo pOI' 
miembros de ambas escuelas: Lic. Paola Machineandarcna, por la Escuela de Trabajo 
Social, y Lic. LeLÍcia Medina, Lic. María José Franco, Lic. Soledad OrLiz Suarez, Lic, 
Tania Cucui y Lic. Verónica Plaza Schaefer, por la Escuela de Ciencias de la 
1 nformélciór;. 

CUARTA: LA INSTITUCIÓN se compromeLe a financiar a la UNIVERSIDAD lo:; 
costos que se desprenden de la Ejecución del Proyecto de Intervención con 
Cooperativas de PermisiOl' ·)S de l:":stacionamiento Medido. Los mismos son $ 
14.950 (catorce mil no -'c'·, 1tOS cincuenta). Tocl0

r 
ello conforme a la Ordenanza 
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H.C.S N° 4/95. 

I 

QUINTA: Lal Universidad abonará a las personas involucradas en la ejecución' del 
Proyecto de Intervención con Cooperativas de Permisionarios de Estacionamiento I 

Medido, objeto del presente convenio, conforme a la efectiva transferencia ele fondos 
por parte de: LA MUNICIPALIDAD a cuyo fin esta se compromete a cumplir 
estrictamente la cláusula precedente. 

SEXTA: El presente convenio queda sujeto a la aprobación por parte del Sr. Recto!" 
de Universidad Nacional de Córdoba .. 

SEPTIMA: Cualquiera de las partes está autorizada a rescindir por anticipado este 
acuerdo notificando por escrito a la otra parte con dos meses de anticipación. Sin 
peljuicio de lo dicho, las actividades en curso deberán continuar hasta su finalización, 
salvo causa de fuerza mayor. 

OCTA VA: Las partes ratifican sus domicilios ut supra mencionados y que sllbsisl irán 
hasta tanto no le notifique expresamente y pOi' ~~crito a la otra uno nuevo, donde se 
tendrán válidas todas las notificaciones, sean estas de carácter judicial o extrajudicial. 
Asimismo ante cualquier divergencia que pudiera surgir en relación él la 
interpretación o incumplimiento del presente, las partes confO!"marán una comisión de 
seguimiento del presente convenio, con el fin de que actúe C0l110 árbitro amigable 
pará el caso que sUl:jan divergencias en la iterpretación y/o apl icación de las cláusulas 
que rigen el presente en el caso en que las partes no arriben a un acuerdo por ante la 
comisión de seguimiento debe someterse a la juridicción de los Tribunales f'ederales 
de la ciudad de Córdoba, renunciabdo a cualquier otro foro de excepción que pudiere 
corresponder. . 

Leído por las parles declaran su conformidad que previa lectura y ratificación firman 
5 (cinco) ejemplares de un n)jo/lw,tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba {1 

los !¡ días del mes de lJf-1 - de 200 7 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO 

MUNICIPALIDAD DE CORDOBA - ESCUELAS DE CIENCIAS DE LA INFORMACION y DE 
I I 

I TRABAJO SOCIAL de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
I 
I 

i 
i 

CONTRATACION DIRECTA, Art.23° ¡ne. L) - Ordenanza 10.976 

----- i Entre la MUNICIPALIDAD DE CORDOBA, CUIT' N° 30-99907484-3, 

reprtsentada en este acto por el Seereti'rio de Desarrollo Social y Participación 
I , 

Ciu~adana, Sr. DANIEL ALEJANDRO JUEZ, D.N.!. N°16.743.204 Y por el Director 

de l)esarrollo Territorial y Economía Social, Líe. Gustavo Angel Mnría LOPEZ, 

DNI113.9G3.008 con domicilio en calle Alvear N'532, de esta ciudad de Córdoba, 

(en adelante "La Municipalidad"), por una parte, y por la otra la UNIVERSIDAD 
I 

NA910NAL DE CORDOBA, FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

SOCIALES, ESCUELA DE CIENCIAS DE LA INFORMACION y ESCUELA DE 
! 

TRA:BAJO SOCIAL, representada en este acto por el Sr. Decano de la Facultad 
I . 

de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. RAMÓN PEDRO YANZI r':ERr~EIRA, quien 
I 

constituye domicilio a todos los efectos del presente, en público despacho, ,sito en 

call~ Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina, 2do. Piso, Ciudad Universitaria de 

esta Ciudad de Córdoba (denominada en adelante "La Facultad"), acuerdan 

celebrar el presente contrato, suscripto aa i6feréndum del Departamento 

Ejecutivo de la Municipalidad de Córdoba, conforme a las siguientes cI~usulas.- __ 

Primero: La Municipalidad contrata a La Facultad para el desarrollo del 

"PROYECTO DE INTERVENCION CON COOPERATIVAS DE 

PEr~MISIONARIOS DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO", conforme al proyecto 

propuesto por La Facultad, en Mayo de 2.006, que se adjunta y forma parte del 

presente. Dicho proyecto consiste en la realización de un diagnóstico participativo 

sobre la situación de las Cooperativas de Permisionarios de estaciona,miento 

medido respecto de los Procesos de Comunicación y Organización interna y 

problemas de Comunicación y Relacionamiento Externo.- _______________________________ _ 
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Segundo: VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del contrato será de tres (3) 

meses, a partir de la fecha de inicio que será acordada entre las partes. El 

presente contrato tendrá vigencia desde la firma del mismo hasta el pago total de 

los servicios efectivamente prestados y certificados por la Dirección de Desarrollo 
T erritoria I y Econom ía Social. _____________________________________________________________________ _ 

Tercero: La Facultad se compromete a prestar el servicio solicitado por "La 

Municipalidad", por m~dio de Profesionales y Estudiantes avanzados -pasantes

de su excl.usiva dependencia. Asimismo, se compromete a desarrolla[ dicho 

Diagnóstico con participación de distintos actores: funcionarios y profesionales de 

la Municipalidad, miembros de los Consejos de las Cooperativas y asociados de 

las mismas, usuarios, frentistas, instituciones y organizaciones locales, conforme 

se detalla en el proyecto que se adjunta al presente como Anexo 1. ___________________ _ 

Cuarto: La Facultad se obliga a abonar los honorarios, gastos de traslado, 

seguros y todo otro gasto que pudiere corresponderle a los profesionales y 

pasantes y/u otro reclamo de los mismos, manteniendo indemne a la 

M u nicipalidad de todo reclamo a I respecto. ___________________________________________________ _ 

Quinto: El precio total acordado como contraprestación por los servicios que 
. 

brindará La Facultad, se fija en la SUma de pesos catorce mil novecientos 
c i n e u en ta ($14.950). - --_____________________________________________________________________________ _ 

Sexto: La Municipalidad se compromete a realizar el pago del total, .en una sola 

cuota, dentro de los veinte (20) días posteriores a la finalización del proyecto, 

presentación del informe final y presentación de la factura correspondiente en 

condiciones de ser conformad,a por el or~anismo requirente.- ___________________________ _ 
• I 

Séptimo: Cualquiera de las partes podrá pedir la rescisión del presente acuerdo 
I 

en caso de incumplimiento de la otra. Previo a ejercer esta facultad resolutoria, la 

parté que cumpla, deberá intimar fehacientemente a la que incumpla para que 
, 
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sus obligaciones en término :prudencial conforme las circunstancia de 
! ca d a ca s o. --------- --------_____________________________________________________________________________ _ 

oc1tavo: Para la ejecubón y efectos legales emergentes del presente contrato las 
I 

partes constituyen domicilio legal en los domicilios indicados en el primer párrafo.-
i 


